
 
 

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL N° 41 

Villa Ocampo, 27 de Diciembre de 2019 

 

RESOLUCIONES: 

 

N° 5521/19. Otorga Habilitación De: “S.S.  Inmobiliarios Realizados Por Cta. Propia, 

Con Bs. Urbanos Propios O Arrendados” Expte. Nº 630/19. 

Nº 5522/19. Otorga Habilitación De: “Servicio De Transporte Automotor De Mercadería 

A  Granel N.C.P.” .Expte. Nº 631/19. 

Nº 5523/19. Otorga Habilitación De: “Construcción, Reforma Y Reparación De Edificios 

Residenciales”  Expte. Nº 634/19. 

Nº 5524/19. Dispóngase la reducción del 50% de la Tasa General de Inmuebles en el 

período correspondiente al año 2020, al Señor FAVATIER, Tulio René. 

Nº 5525/19. Dispóngase la eximición del Pago de Tasa General de Inmuebles en el 

período correspondiente al año 2020, al Señor BORDA, Felipe. 

Nº 5526/19. Otorga Habilitación De: “Vta. Al Por Menor En Minimercado”. Expte. Nº 

636/19. 

Nº 5527/19. Otorga Habilitación De: “Preparación Y Venta De Comidas P/ Llevar 

N.C.P.”. Expte. Nº 632/19. 

Nº 5528/19. Otorga Habilitación De: “Vta. Al Por Menor De Productos Veterinarios, 

Animales Domésticos Y Alimento Balanceado P/ Mascotas – Específicamente: Vta. 

Alimentos P/ Aves”. Expte. Nº 633/19. 

N° 5529/19. Otorga Habilitación De: “Servicios Personales N.C.P.” . Expte. Nº 638/19. 

N° 5530/19. Dese por ganador de la vidriera navideña al comercio NUEVO 

CORRALON, ubicado Bvar, Sarmiento Nº 945. 

N° 5531/19. Dese por ganador de la vidriera navideña al comercio ORQUISAN, ubicado 

sobre Ruta Nac. Nº 11. 

N° 5532/19. Dese por ganador de la vidriera navideña al comercio CASA BIANCA, 

ubicado sobre Bvar. Sarmiento Nº 1818. 

Nº 5533/19. Designación Tesorera Municiapal. 



 
 

RESOLUCION  Nº 5521/ 19 

 

VISTO; 

               La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades comerciales, 

industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, y; 

 

CONSIDERANDO; 

         -  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la           

    citada Ordenanza “S.S.  INMOBILIARIOS REALIZADOS POR CTA. 

PROPIA, CON BS. URBANOS PROPIOS O ARRENDADOS” 

         -  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la 

Comunidad              la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

                 POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE 

LE SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “S.S.  INMOBILIARIOS REALIZADOS POR 

CTA. PROPIA, CON BS. URBANOS PROPIOS O ARRENDADOS” Al /los  

señor/a:  INMOBILIARE S. A.  CUIT 30711789533 – RUTA NAC. Nº 11 KM 872. 

Expte. Nº 630/19. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega de 

copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del día                   

01 / 12/ 2019.- 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 



 
DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO, 

DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO, PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS 

DOCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.              

 

    C.P.N GABRIELA YACCUZZI              DR. ENRIQUE PADUÁN  

SEC. DE HACIENDA Y PRODUCCIÓN            INTENDENTE MUNICIPAL 

     

RESOLUCION  Nº 5522/ 19 

 

VISTO; 

               La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades comerciales, 

industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, y; 

 

CONSIDERANDO; 

         -  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la           

    citada Ordenanza “ SERVICIO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 

MERCADERIA A  GRANEL N.C.P.” 

         -  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la 

Comunidad              la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

                 POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE 

LE SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “SERVICIO DE TRANSPORTE 

AUTOMOTOR DE MERCADERIA A  GRANEL N.C.P.” Al /los  señor/a: MASIN 

NICOLAS EMANUEL  DNI º 37272908 – BVAR OBLIGADO Nº 1871. Expte. Nº 

631/19. 



 
Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega de 

copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del día                   

01 / 11/ 2019.- 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO, 

DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO, PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS 

DIECISEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

 

    C.P.N GABRIELA YACCUZZI              DR. ENRIQUE PADUÁN  

SEC. DE HACIENDA Y PRODUCCIÓN            INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESOLUCION  Nº 5523/ 19 

 

VISTO; 

               La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades comerciales, 

industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, y; 

 

CONSIDERANDO; 

         -  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la           

    citada Ordenanza “CONSTRUCCION, REFORMA Y REPARACION DE 

EDIFICIOS RESIDENCIALES” 

         -  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la 

Comunidad              la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

                 POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE 

LE SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 



 
R E S U E L V E 

 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “CONSTRUCCION, REFORMA Y 

REPARACION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES” Al /los  señor/a: 

FERNANDEZ DELIO – DNI Nº 14443681- ZONA RURAL. Expte. Nº 634/19. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega de 

copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del día                   

01 / 09/ 2019.- 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO, 

DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO, PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS 

DIECISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE. 

 

    C.P.N GABRIELA YACCUZZI              DR. ENRIQUE PADUÁN  

SEC. DE HACIENDA Y PRODUCCIÓN            INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESOLUCION Nº 5524/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 1447/17, por la que se autoriza al Ejecutivo Municipal a eximir 

de la TASA GENERAL DE INMUEBLES,  a los contribuyentes que cumplan  con las 

condiciones detalladas ene l articulo Nº 24 de dicha normativa y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que se ha constatado mediante un informe social, donde se 

demuestra  que el Señor FAVATIER, Tulio René posee sus necesidades básicas 



 
satisfechas, pero son adultos mayores con patologías que atender por lo cual resulta muy 

gravoso el pago de la TGI 

                 Que con esta resolución, se realiza un acto de equidad con las personas que 

necesitan de soporte específico de parte del Departamento Ejecutivo Municipal.  

  

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE SON 

PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO 

 

R E S U E L V E 

 

Artículo 1): Dispóngase la reducción del 50% de la Tasa General de Inmuebles en el 

período correspondiente al año 2020, al Señor FAVATIER, Tulio René DNI: 

12.657.819, Manzana 13, Parcela 10/1, Sección 1, Cuenta: Nº 11936, domiciliada en calle 

P. Ángel Tibaldo Nº 2021 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Artículo 2): Comuníquese a Contaduría Municipal y a la Sección Rentas para su 

aplicación e implementación y al propietario para su conocimiento.- - - - - - - - - - - - - - -  

Artículo 3): De forma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO, DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO, PROVINCIA DE 

SANTA FE A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DEL 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

    C.P.N GABRIELA YACCUZZI              DR. ENRIQUE PADUÁN  

SEC. DE HACIENDA Y PRODUCCIÓN            INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 



 
RESOLUCION Nº 5525/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Tributaria Nº 1447/17, por la que se autoriza al Ejecutivo a  

eximir de la TASA GENERAL DE INMUEBLES, a los contribuyentes que cumplan 

con la condiciones detalladas en el Artículo Nº 24 de dicha normativa y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que la situación del Contribuyente objeto de la presente, se encuentra 

contemplado dentro de lo normado en el Art. 24), inciso d) de la citada Ordenanza. 

              Que previamente, se ha constatado mediante un estudio socio-económico, que  

el Señor BORDA, Felipe, posee sus necesidades básicas insatisfechas, por lo cual no 

puede hacer frente al pago de la Tasa General de Inmuebles mensual. 

                 Que con esta resolución, se realiza un acto de equidad con las personas que 

necesitan de soporte específico de parte del Departamento Ejecutivo Municipal.  

  

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE SON 

PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO 

 

R E S U E L V E 

 

Artículo 1): Dispóngase la eximición del Pago de Tasa General de Inmuebles en el 

período correspondiente al año 2020, al Señor BORDA, Felipe  D.N.I. Nº 07.881.130 , 

Manzana: 106 , Parcela: 14/2 , Sección: 3, Cuenta: Nº 30249 , domiciliada en calle 9 de 

Julio 993. - - -  

Artículo 2): Comuníquese a Contaduría Municipal y a la Sección Rentas para su 

aplicación e implementación y al propietario para su conocimiento.- - - - - - - - - - - - - - -  

Artículo 3): De forma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO, DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO, PROVINCIA DE 



 
SANTA FE A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DEL 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI              DR. ENRIQUE PADUÁN  

SEC. DE HACIENDA Y PRODUCCIÓN            INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESOLUCION  Nº 5526/ 19 

 

VISTO; 

               La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades comerciales, 

industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, y; 

 

CONSIDERANDO; 

         -  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la           

    citada Ordenanza “VTA. AL POR MENOR EN MINIMERCADO” 

         -  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la 

Comunidad              la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

                 POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE 

LE SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “VTA. AL POR MENOR EN 

MINIMERCADO” Al /los  señor/a: STEEMAN ERNESTO JOSÉ – DNI Nº 

8.322.029 – SAN LORENZO Nº 1878. Expte. Nº 636/19. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega de 

copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



 
Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del día                   

01 / 12/ 2019.- 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO, 

DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO, PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS 

VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.         

 

    C.P.N GABRIELA YACCUZZI              DR. ENRIQUE PADUÁN  

SEC. DE HACIENDA Y PRODUCCIÓN            INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESOLUCION  Nº 5527/ 19 

 

VISTO; 

               La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades comerciales, 

industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, y; 

 

CONSIDERANDO; 

         -  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la           

    citada Ordenanza “PREPARACIÓN Y VENTA DE COMIDAS P/ LLEVAR 

N.C.P.  ” 

         -  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la 

Comunidad              la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

                 POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE 

LE SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 



 
R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “PREPARACIÓN Y VENTA DE COMIDAS 

P/ LLEVAR N.C.P.” Al /los  señor/a: ALEGRE SANTIAGO MIGUEL – DNI Nº 

12.368.578 – RIVADAVIA Nº 1815. Expte. Nº 632/19. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega de 

copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del día                   

12 / 12/ 2019.- 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO, 

DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO, PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS 

VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.     

 

    C.P.N GABRIELA YACCUZZI              DR. ENRIQUE PADUÁN  

SEC. DE HACIENDA Y PRODUCCIÓN            INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESOLUCION  Nº 5528/ 19 

 

VISTO; 

               La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades comerciales, 

industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, y; 

 

CONSIDERANDO; 

         -  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la           

    citada Ordenanza “VTA. AL POR MENOR DE PRODUCTOS 

VETERINARIOS, ANIMALES DOMÉSTICOS Y ALIMETO 

BALANCEADO P/ MASCOTAS – Específicamente: Vta. alimentos p/ aves” 



 
         -  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la 

Comunidad              la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

                 POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE 

LE SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “VTA. AL POR MENOR DE PRODUCTOS 

VETERINARIOS, ANIMALES DOMÉSTICOS Y ALIMETO BALANCEADO P/ 

MASCOTAS – Específicamente: Vta. alimentos p/ aves” Al /los  señor/a: ESQUIVEL 

VICENTA LEONARDA – DNI Nº 14.667.069 – BV. SARMIENTO Nº 1845. Expte. 

Nº 633/19. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega de 

copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del día                   

01 / 12/ 2019.- 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO, 

DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO, PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS 

VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.    

 

 

    C.P.N GABRIELA YACCUZZI              DR. ENRIQUE PADUÁN  

SEC. DE HACIENDA Y PRODUCCIÓN            INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESOLUCION  Nº 5529/ 19 

 

VISTO; 



 
               La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación 

de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades comerciales, 

industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, y; 

 

CONSIDERANDO; 

         -  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la           

    citada Ordenanza “SERVICIOS PESONALES N.C.P.” 

         -  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la 

Comunidad              la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

                 POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE 

LE SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “SERVICIOS PESONALES N.C.P.” Al /los  

señor/a: HUMERES PEDRO DANIEL, DNI Nº 24.768.270. DOMICILIO: MITRE 

Nº 2369. Expte. Nº 638/19. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega de 

copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del día                   

11 / 12/ 2019.- 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO, 

DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO, PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS 

VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE.              

 

 

    C.P.N GABRIELA YACCUZZI              DR. ENRIQUE PADUÁN  

SEC. DE HACIENDA Y PRODUCCIÓN            INTENDENTE MUNICIPAL 



 
 

RESOLUCIÓN Nº 5530/19 

 

VISTO: 

  El concurso “Navidad Nuestra 2019” organizado por el Centro Comercial 

y Social de nuestra ciudad y la Municipalidad de Villa Ocampo; Y 

 

CONSIDERANDO:  

  Que corresponde alentar toda iniciativa que tenga por fin aportar al 

embellecimiento de nuestra ciudad. 

  Que en este sentido, el concurso organizado por el Centro Comercial  y la 

Municipalidad de Villa Ocampo, motiva a los comerciantes a darle un colorido especial 

a sus locales comerciales durante las tradicionales Fiestas de Navidad. 

                          Que con notable y destacada creatividad, la vidriera representa a la 

Navidad contándonos y utilizando de manera conjunta materiales que comercializa en su 

Local. Tanto el Pesebre, como una frase adecuada a la temática y un árbol de estructura 

de hierro entrelazado, forman un contexto armonioso digno de una vidriera navideña. Se 

destaca la buena composición, iluminación y buenas texturas, quedando a la vista el 

cumplimiento de los puntos requeridos para el concurso. 

  POR TODO ELLO, EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE 

LE SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO.  

 

R E S U E L V E 

 



 
Artículo 1º)  Dése por cumplido el pago del equivalente a  ocho meses de la Tasa General 

de Inmuebles al local comercial: NUEVO CORRALON, ubicado Bvar, Sarmiento Nº 

945, cuenta: Nº 38.441- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Artículo 2º) Entréguese copia de la presente, al  propietario favorecida con el   PRIMER 

PUESTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Artículo 3º) Comuníquese, regístrese y archívese.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO, 

DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO, PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS 

VEINTISES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOS MIL 

DIECINUEVE.- 

 

    C.P.N GABRIELA YACCUZZI              DR. ENRIQUE PADUÁN  

SEC. DE HACIENDA Y PRODUCCIÓN            INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 5531 /19 

 

VISTO: 

  El concurso “Navidad Nuestra 2019” organizado por el Centro Comercial 

y Social de nuestra ciudad y la Municipalidad de Villa Ocampo; Y 

 

CONSIDERANDO:  

  Que corresponde alentar toda iniciativa que tenga por fin aportar al 

embellecimiento de nuestra ciudad. 



 
  Que en este sentido, el concurso organizado por el Centro Comercial  y la 

Municipalidad de Villa Ocampo, motiva a los comerciantes a darle un colorido especial 

a sus locales comerciales durante las tradicionales Fiestas de Navidad. 

                          Que se observa un motivo navideño rustico y original, utilizando piñas 

para el armado del árbol de Navidad, resaltando el acompañamiento de sus bellas 

orquídeas que se comercializan en su local.  

  POR TODO ELLO, EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE 

LE SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO.  

R E S U E L V E 

 

Artículo 1º) Dése por cumplido el pago del equivalente a seis meses de la Tasa General 

de Inmuebles, al local comercial ORQUISAN, ubicado sobre Ruta Nac. Nº 11, cuenta Nº 

41.618.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Artículo 2º) Entréguese copia de la presente, al  propietario favorecida con el  

SEGUNDO PUESTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Artículo 3º) Comuníquese, regístrese y archívese.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO, 

DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO, PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS 

VEINTISES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOS MIL 

DIECINUEVE.- 

 

    C.P.N GABRIELA YACCUZZI              DR. ENRIQUE PADUÁN  

SEC. DE HACIENDA Y PRODUCCIÓN            INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 



 

 

RESOLUCIÓN Nº 5532/19 

 

VISTO: 

  El concurso “Navidad Nuestra 2019” organizado por el Centro Comercial 

y Social de nuestra ciudad y la Municipalidad de Villa Ocampo; Y 

 

CONSIDERANDO:  

  Que corresponde alentar toda iniciativa que tenga por fin aportar al 

embellecimiento de nuestra ciudad. 

  Que en este sentido, el concurso organizado por el Centro Comercial  y la 

Municipalidad de Villa Ocampo, motiva a los comerciantes a darle un colorido especial 

a sus locales comerciales durante las tradicionales Fiestas de Navidad. 

                        Que se observa una representación creativa del árbol de Navidad, formado 

por cajas de prendas del local. A su vez, muy buena iluminación.  

  POR TODO ELLO, EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE 

LE SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO.  

 

R E S U E L V E 

 

Artículo 1º) Dése por cumplido el pago del equivalente a seis meses de la Tasa General 

de Inmuebles, al local comercial CASA BIANCA, ubicado sobre Bvar. Sarmiento Nº 

1818. Cuenta Nº 25.885. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

Artículo 2º) Entréguese copia de la presente, al  propietario favorecida con el  TERCER 

PUESTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



 
Artículo 3º) Comuníquese, regístrese y archívese.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO, 

DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO, PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS 

VEINTISES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOS MIL 

DIECINUEVE.- 

 

 

    C.P.N GABRIELA YACCUZZI              DR. ENRIQUE PADUÁN  

SEC. DE HACIENDA Y PRODUCCIÓN            INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

RESOLUCIÓN  Nº 5533/19 

 

VISTO: 

La necesidad de reorganizar y cubrir el cargo en el sector de Tesorería Municipal 

dependiente de la Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal  y;  

 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. Fantin Olga María, se ha acogido al beneficio de su Jubilación 

Ordinaria, previo a la baja definitiva como empleada municipal. 

Que el Agente Municipal Cortez Gilabert, María Fernanda ha demostrado  

capacidad y responsabilidad en la función desempeñada en el área de Contaduría y en 

reemplazo durante la licencia del agente Fantín Olga María. 

Que el mencionado Agente es el personal capacitado e idóneo para cubrir el 

mencionado cargo. 



 
POR TODO ELLO y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE 

SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA OCAMPO: 

 

RESUELVE 

Artículo 1º) Desígnese como Tesorera Municipal a la Srita. CORTEZ GILABERT, 

MARÍA FERNANDA, DNI. Nº 31.313.362, asignándole la Categoría 16, de acuerdo a 

lo establecido en el Estatuto y Escalafón del Personal de Municipalidades de la Provincia 

de Santa Fe, Ley 9286, a partir del 01/01/2020.-------------------------------------------------- 

Artículo 2º) Desaféctese del cargo de Jefa de Tesorería a la Sra. FANTIN, OLGA 

MARÍA, DNI. Nº 13.659.222, por acogerse al beneficio de su Jubilación Ordinaria.----- 

Artículo 3º) Comuníquese, regístrese y archívese.---------------------------------------- 

 

DADO EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO, DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO, PROVINCIA DE 

SANTA FE, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECINUEVE.--------------------------------- 

 

    C.P.N GABRIELA YACCUZZI              DR. ENRIQUE PADUÁN  

SEC. DE HACIENDA Y PRODUCCIÓN            INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 


